
Nüm. 101— Jueves 24 de Diciembre de 1874.

PUNTOS DE SUSCRICION.
PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de loa 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Humeros sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e  pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  l o s ma r t e s , ju e v e s , s á b a d o s y d o min g o s .
I as leves V disposiciones generales del Gobier nu son SlTgltori^ para cada capital de provincia 

desde aue se publica oficialmente en ella, y u®8”® 
cuatro^iias después para los demás pueblos de la 
m"smaprovinciL decreto de 28 de ^ieWb»-e de 
istn.) ___________ _ _______

Inmediatamente que los señores al
caldes v secretarios reciban este Bo l e -

SECCION SEGUNDA
GOBIEKNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Estadística.
Como muchos de los Sres. Jueces municipa

les no han remitido á este Gobierno el estado 
adicional comprensivo de los hijos nacidos úni
camente de matrimonios canónicos durante los 
años de 1871 y 1872, que se les reclamo en las 
circulares de 22 y 24 de Octubre ultimo, inser
tas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; y ha
biéndose pedido nuevamente por la Dirección 
los referidos datos, espero de los Sres. Jueces 
se sirvan remitirlos en el término de ocho días; 
pues de lo contrario me veré en la necesidad de 
dirigirme á los Sres. Jueces de primera instan
cia para que les impongan las conminaciones 
necesarias para el cumplimiento de este ser- 
V1 Zaragoza 19 de Diciembre de 1874.—El Go
bernador, Pedro A. Herrero.

Sección 2.°—Anuncio.—Co r r e o s .
El Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica se ha servido disponer se celebre tercera 
subasta para contratar por cuatro años la con
ducción del correo diario entre El Burgo de Ebro 
y Belchite, bajo el tipo de tres inil doscientas

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los números

TIN, Gíopvuviiux- —V- - W •
en el sitio de costumbre, donde perma-necerá hasta el recibo del número si- de cada ano económico.
guíente.

cincuentapesetas en cada uno, y demás condicio
nes del pliego que se inserta á continuación.

Zaragoza 21 de Diciembre de 1874.—P. L, 
Eduardo Barriobero.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre El Burgo de Ebro y Bclchite en la 
provincia de Zaragoza.
1.a El contratista se obliga á conducir á ca

ballo de ida y vuelta, desde El Burgo de Ebro á 
Belchite, la correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan á otros destinos.

2.a La distancia de 28 kilómetros que com-
1 prende esta conducción debe ser rec irrida en 

tres horas 45 minutos, sin contar las detencio-
' nes; v las de entrada y salida en los pueblos del 

tránsito y extremos, se fijarán en el itinerario 
que forme la Dirección general de Correos y Te
légrafos, que podrá alterar segnn convenga al 
mejor servicio. . .

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justi
fiquen debidamente, se exigirá al contratista en
el papel correspondiente la multa de cinco pe
setas por cada cuarto de hora: y á la tercera fal
ta de esta especie podrá rescindirse el contrato,
abonando además dicho contratista los perjuicios

I que se originen al Estado.
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4.a Para el buen desempeño dé está conduc
ción deberá tener el contratista el número sufi
ciente de caballerías mayores situadas en los 
puntos mas convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Zara
goza.
' 5.a Es condición indispensable que los con

ductores de la correspondencia sepan leer y es
cribir. .

6. a Será responsable el contratista de la con
servación en buen estado de las maletas en que 
se conduzca la correspondencia, y de preservar 
esta de la humedad y deterioro. 

7 .a Será obligación cíel contratista correr los 
extraordinarios del servicio que ocurran, - co
brando su importe al precio establecido en el 
Reglamento de Postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera 
de las condiciones estipuladas se irrogasen per
juicios á la Administración, ésta, para, el resar
cimiento, podrá ejercer su acción contra la fian
za y bienes do-aquel.

9 .a Lacantidad en que quede rematada la 
conducción so satisfará por mensualidades ven
cidas en la referida *Adn¡nnistracien principal de 
Correos de Zaragoza. i ■

10 . El contrato durará cuatro años contados . ,k .
desde el diá éú que dé principio el -servacio, cuyo i que quedara/en deposito en las oficinas del Go- 
dia se fijará al comunicar la aprobación supe- 1 ---i-——a t , in
riór de la subasta. , i

11 . Tres meses antes de finalizar dicho pla
zo, avisará el contratista a la Aduiiniátracion 
principal resjiectiva, si se despide del ^servicio, i 
aKiTíle que con oponunifiad pueda procedetse á “ 
nueva subasta; pero si en esta époctt existiesen 
caqsas qúe imfiidiesen úli nuevo remate, ó hu- I 
hiere que proceder á un ségúndo, el contratista 
tendrá obligación de continuad por la tácita Tres' 
meses más. bajo el mismo precio y condiciones. 
Si el contratista no se despidiera del servicio, 
la Administración podrá subastarlo nuevamente 
una vez terminado el compromiso, si así lo cre
yera conveniente, ó hubiera quien lo solicitara. I 
Los tres meses de despedida, cualquiera que sea 
la época en que se haga, una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se recíba la comunicación. .

12 . Si durante el tiempo de este contrato 
fuese necesario variar en parte la línea designa
da, y dirigir la correspondencia por otro ú otros, 
puntos,"serán de cjíenta dcl contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin dérechojí 
indemnización alguna; pero si el número, de las 
expediciones se aumentase, ó. resultare de la va
riación aumento disminución de distancias, el 
Gobierno determinará ol aliono ó rebaja de la 
parte correspondiente, dé la asignación á })rqra- 
ta. Si la línea se variase del todo,.el.contratista
deberá contestar dentro del término do los quin
ce d.as siguientes al en que.se le.dé el aviso, ,si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la; 
nueva linea que se adopte; en caso de negativa 
queda al Gobierno, el derecho de subastar nue
vamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidml de suprimir la linca, el Gobi'-vne.avi
sara al contratista con un mes de anticipaciqu

1 para que retire el servicio, sin que tenga éste 
1 derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de ’a provincia de Zarogoza y 

[ por los demás medios acostumbrados: y tendrá 
: lugar ante el Gobernador de la misma y el Al- 

bálde de Belchite, asistidos de los Administra- 
I dores de Correos de los mismos puntos, el dia 4
1 de Enero próximo, á la hora de la una de la tar

de y en el local que señalen dichas Autoridades.
14. El tipo máximo para el remate será la 

i cantidad de 3.250 pesetas anuales, no pudiendo 
I admitirse proposición qué exceda de esta suma, 
1 ni reclamación alguna del rematante en el poco 
' probable caso de que los datos oficiales que han 
| servido para determinar la distancia que separa 
1 los puntos extremos, resultasen equivocados en 

cualquier tiempo, en más ó en menos.
15. Para presentarse como licitado? será con

dición precisd depositar previamente en la Teso^ 
retía de Hacienda pública:de Zaragoza, ó en la 
Subalterna de Rentas de Belchite como depen
dencia de la Caja general de Depósitos,, la suma 

I de 325 pesetas en metálico, ó su equivalente en 
; títulos de la Deuda del Estado; la cual concluido 
1 el acto del remate, será devuelta á los interesa

dos, menos la correspondiente al mejor postor, 

bierno de provincia para su formalizacion en la 
i Caja sucursal de Depósitos, con arreglo á lo 

prevenido en la Real orden circular fie 24 de
1 Enero de 1860. tan pronto como se reciba la ad- 
¡ judicacion definitiva del servicio.

Buypi'upusiCTOUtiS se1 'liarán enypliego 
cerrado, expresándose por letra la cantidad en 
que el licitador se compromete a prestar el ser
vicio, así como .su domicilio y firma, ó la de 
persona autorizada cuando no' sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hechp el depósito preveni
do en la condición anterior", y una certificación 
expedida por él Alcalde deípueblo, residencia 
del próponente. por la qite conste su aptitud le
gal, buena dónducta, y qué cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con lasqiropósicionés han de 
quedar precisaménté en poclér del Presidente de 
la subasta durante ia media hora anterior á la. 
fijada para dar principio al acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se ob
servará la'fÓTmula siguiente:

«D. F. de T. vecino de. ..., residente én. , 
me.obligo á desempeñar la conducción del cor
reo diario á caballo desde él Burgo de Ebro a 
Belchite y v-ice-versa, por el precio de..... pese
tas anuales, bajo las condiciones’ contenidas en 
el pliego aprobado por el Presidente del Podér 
Ejecutivo de la República.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se. halle redactada en 

estos términos, ó que conteno-a modificación ó 
cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidós pública- 
mentt1. se i'xtenderá el acta d'?I remate, decla
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rándose éste en favor del mejor postor, sin per
juicio de la aprobación superior, para lo. cual se 
remitirá inmediatamente el expediente al Go
bierno. r* . .

20. Si de la comparación de las proposicio
nes resultasen igualmente beneficiosas dos ó 
más, se abrirá en el acto nueva licitación á la 
voz por espacio de media hora, pQro solo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen cau
sado el empate. . .

21. Hecha la adjudicación por la Superiori
dad, se elevará el contrato á escritura pública, 
siendo de cuenta del rematante los gastos de su 
otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente la que con una 
d,e las primeras se remitirán á la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos. ,

22. Contratado el servicio no se podrá, sub
arrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso 
del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que 
previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1^52, si nu cumpliese las condicio- 
ries que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura, ó impidiere que ésta ténga efecto en 
el termino que se le, señalé

24. Cualesquiera que sean los resultado^ de 
las proposiciones que se hagan, cuino igual- 
menteda forma y concepto dé la subasta, queda

rna-
mente la forma y concepto de la subasta, qi 
sjempre reservada al Ministerio de la GobL_.T__. 
clon la ííbre facultad di- aprobar ó no deñnitiva- 
mente el acta del remate, teniendo siempre np 
unenta el mi'jor servicio público. , ..

Madrid 15 de Diciembre de 1874.—El Director 
general, Angel Mansi. ■ :

SECCION TERCERA.
liOOr nOIloiKl iq1 i‘i3j)vnf ¡e n; q - 

.COMISION PKOVINCIAL DE ZARAGOZA. 
1

U;T ■ ‘‘l K. iJilM X • ' GUJ / f ni .

La plaza de mancebo 2.° de la tahona del Hos- ■ 
pital. de Nuestra Señora de Gracia,'dotada cón 
el sueldo anual de 821‘25 pesetas, so halla va
cante, y se anuncia por término de 15 dias, para 
que los aspirantes que reunan conocimientos y 
aptitud presenten las solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Diputación. ‘

Zaragoza 23 de Diciembre de 1874.—El Vice
presidente, Emilio Navarro.—El Secretario, 
francisco Bellostas.

D. Gregorio Larraz, Alcalde de Belchite.
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á 

D. Dionisio Giménez, habitante eu Zaragoza, Re
caudador y ejecutor del reparto municipal y pro
vincial de esta villa, nombrado por el Ayunta
miento, para que en el término de seis dias conta
dos desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, se presente en esta Al
caldía á continuar la recaudación que se le confió 
ó hacer la entrega de los expedientes, recibos talo
narios y caudales que obrar deben en su poder, ó 
de lo contrario pasado dicho término, se pondrán 
á disposición del Juzgado los antecedentes nece- 
sarics para que proceda contra el mismo por 
abandono de destino con alzamiento de documen
tos y caudales públicos.

Dado en Belchite á 18 de Diciembre de 1874.— 
El Alcalde, Gregorio Larraz.—De su orden, Julio 
Gimeno Sánchez.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

• • • ‘ Pina.
. • Oíl ■ ig ■' - , ■ . . I C . . |

Licenciado D. Julián Lúcio Piqueras, Juez de pri
mera instancia del partido de-Pina.
Por el presente y para pago de costas que tiene 

que satisfacer Mariano Bdtfatbnte Estol la, sargen
to de la Guardia civil, residente eñ Zaragoza, se 
saca á la venta en pública subasta la siguiente 
finca:

ün olivar con treinta y cinco olivos, situado en 
la partida de Azurio, término de Fuentes-de Ebro, 
de cabida 19 áreas, 66 centiáreas, linda por Sa
liente y Mediodia con otro de M. Mariano Larra- 
yad; por Poniente con dicha partida y camino do 
Mediana, y por Norte con olivar de Agustín La
drón, retasado en cuatrocientas noventa y ocho 
pesetas, setenta y cinco céntimos.

Los que quieran interesarse en su adquisición 
concurrirán el día doce de Enero de mil ochocien
tos setenta y cinco á las once de su mañana en 
la Sala Audiencia de este Juzgado en donde se 
rematará en favor del mas ventajoso postor.

Dado en Pina á doce de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—L. Julián Lúcio Pique
ras.—De su orden, Pedro Antonio Fernandez.

ANUNCIOS.
SECCION SEXTA.

El reparto provincial, municipal y de consumos 
para el año económico de 1874 á 75 de este pue
blo, estará <ie manifiesto por el término de seis 
dias en la Secretaria del Ayuntamiento.

La Zaida 16 de Diciembre de 1874.—P. O. D. S. 
A., Francisco Marqués, Secretario

EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

D. Manuel Galindo continúa encargándose de 
pagar los tres plazos con el abono de 40 por 100 
á los contribuyentes. Su escritorio calle de San 
Gil, n.° 46.—Zaragoza.

a
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BENEFICENCIA PROVINCIAL.
SEGUNDA SUBASTA DE CARNE Y CUARTA DE OTROS ARTÍCULOS.

La M. I. Comisión de Beneficencia saca á cuarta pública subasta el suministro de varios ar
tículos de consumo para el abastecimiento del Hospital de Nuestra Señora de Gracia, Hospicio é 
Inclusa provincial de Zaragoza hasta el 30 de Junio de 1875, bajo los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría-Contaduría del mismo Hospital.

Atóenlos QUE SE SUBASTAN.
PRECIO MÁXIMO 

que se fija como tipo. Pesetas. Cs.

2 POR 100 
de su importe.

Pesetas. Cs. \

. l.° Trigo............................. Hectolitros. 1 500 Un hectolitro 19^)9 590‘70
i 2.° Carne de carnero........ Kilogramos. 25.000 Un kilogramo... U44 720‘00 1
¡ 3.° Huevos.......................... Docenas. . . 3 000 Una. docena. 0‘92 55‘20
j 4.° Gallinas........................ Número.... 500 Una gallina. .. 2‘32 23‘20

5.° Azúcar.......................... Kilogramos. 3 000 Un kilógramo... 144 68‘40 |
i 6.° Tocino salado.............. » 5.000 » 1‘79 179‘00

7.° Aceite............................ Litros......... 5.500 Un litro ......... l‘O2 112‘20 !
8.° Patatas.......................... Kilogramos. 45.000 100 kilogramos. 8‘00 72‘00

La subasta tendrá lugar el dia 30 del corriente mes, á las once de su mañana, á la baja de los 
tipos mencionados, en el salón de sesiones, situado en la planta baja del Hospital, y presidirá la 
M. I. Comisión de Beneficencia.

Para presentarse como licitador será condición precisa consignar previamente en la Deposita
ría del Hospital la cantidad que determina la última casilla, equivalente al 2 por 100 del precio 
máximo que se fija como tipo; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio 
hasta que haya suministrado un mes el género subastado.

Las proposiciones deberán venir en pliego cerrado y arregladas al modelo que se publica á con
tinuación, y en letra todas las cantidades.

Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Sr. Presidente du
rante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán 
retirarse. '

Si resultasen dos ó mas proposiciones'iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación 
oral entre sus autores por el tiempo que designe la Presidencia, y la adjudicación se verificará en 
el acto á favor del que ofrezca mayor ventaja.

Zaragoza 20 de Diciembre de 1874.—Pablo Sancho'y Lezcano.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N. N., vecino de...... , habitante en la calle de...... , número...... , enterado del anuncio inserto 
en los periódicos y del pliego de condiciones para la subasta de.....  (aquí expresará el articulo que 
desea contratar) o los que se necesiten en el Hospital de Nuestra Señora de Gracia, Hospicio é In
clusa de esta capital hasta el 30 de Junio de 1875, se compromete á entregar el expresado artícu
lo, sujetándose en todo á dichas condiciones, por la cantidad de.....  (en pesetas y céntimos de 
peseta )

Acompaña á esta proposición el documento que acredita haber consignado en la Depositaría del 
Hospital......pesetas, como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente.)

NOTA. Los inteiesados en el acto de la subasta deberán exhibir la cédula personal; sin este requisito no les será ad
mitida la proposición.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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